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01.- APROBACION ACTA Nº  020 del 04/07/2013.
Concejal Herman Portales y Presidente del Concejo, somete a votación el acta Nº 020 correspondiente al 04 de Julio del presente año.
	
ACUERDO Nº  099: Se aprueba por unanimidad el Acta Nº 020 de fecha 04 de Julio de 2013.



02.- PLANFIICACION.
· Proyectos FNDR, bodega municipal

Jorge Soffia, Encargado de Planificación, la bodega y el estacionamiento municipal es un requerimiento obligado que ha hecho Contraloría en reiteradas ocasiones y que el municipio no ha cumplido, esto tiene un costo aproximado de unos 600 millones de pesos, ahora se está arreglando una calle y quedamos con las máquinas tiradas por todos lados, necesitamos ejecutar a través de un FNDR, la bodega, el estacionamiento, un centro de maniobras, un foso de mantención de vehículos y un espacio para tener materiales en la bodega de. Hay una propuesta en la actual ubicación de quitarle un área al cementerio, pero iniciar un análisis a través de las tasas de mortalidad, ver hasta cuanto nos aguantaría el actual cementerio y con la proyección de ampliar el cementerio en otra medida  ya que sería ideal que nuestro centro logístico sea en un solo espacio. Esto para que lo conversemos y de aquí a fin de año lleguemos a una solución más o menos clara y presentemos la iniciativa a un FNDR o veamos definitivamente la forma de comprar un terreno donde esté definitivamente el centro logístico completo.
Mi propuesta uno es la de sacarle al cementerio 3.777 m2, dejándolo con 13.433 m2. , y empezando desde ya la adquisición de un nuevo terreno.
La propuesta 2 sería adquisición de un nuevo terreno más la construcción de la bodega y el estacionamiento para los vehículos. 
Concejal Herman Portales, ¿qué porcentaje tiene utilizado en este momento el cementerio?
Jorge Soffia, no hay un catastro específico, el espacio desocupado que hay está muy disperso, pero no hay un análisis de tasa de mortalidad, ni de uso, que se las puedo tener para la próxima reunión.
Concejal Armin Renner, considerando que el costo de la inversión mayor, si el cementerio se va a ocupar en cinco o diez años y la instalación tiene una duración mayor,  la comunidad se te va a venir encima.
Concejal Jorge Figueroa, esto lo observó Paola cuando se presentó el Plano Regulador, posterior a eso yo fui a mirar al cementerio y creo que si crecemos en infraestructura vial se va  hacer chico a futuro para lo que queremos.
Concejal Herman Portales, la gente se ha dado cuenta que el cementerio se está achicando y están empezando a comprar terreno.
Jorge  Soffia,  Lo ideal sería adquisición de terreno y ejecución.
Santiago Mejías, Administrador Municipal, comparto lo que han planteado los concejales en el sentido que genera cierta aprehensión que se cercene el terreno del cementerio para construir esta infraestructura, todos entendemos que la Municipalidad necesita de un espacio para guardar los vehículos y los materiales, tener una bodega como corresponde, además que es una exigencia de la ley, el Municipio es responsable del cuidado de los bienes que ha adquirido o que le han sido entregados con fondos de terceros y no puede tener una situación como está.
Además, hay un reclamo permanente de parte de los choferes y de la gente que está a cargo de la maquinaria de que no tenemos un lugar o un pozo donde poder hacer reparaciones a los vehículos que es indispensable para el trabajo de ellos. 
Concejal Jorge Figueroa,  hay que ganar tiempo que estamos atrasados en cuanto a las exigencias tenemos que liberarlos para que busquen ellos un terreno alternativo y empiecen a trabajar, porque si lo seguimos analizando va a pasar no menos de dos años para que esto quede ya como un acuerdo de que nosotros necesitamos que esto tenga una resolución final.
Concejal Herman Portales, creo que como Concejo estamos todos de acuerdo en entregarles el apoyo para que se comience a trabajar en esto,  determinar que el terreno donde está ubicada la bodega sea para que a futuro se amplíe el cementerio y buscar desde ya un terreno  que ojalá se incluya en los FNDR junto con la construcción del proyecto.
Finalmente se fija un plazo para buscar un terreno, el que debería estar listo para la última semana de Septiembre y si algún concejal sabe sobre la venta de un terreno, informará a la oficina de Planificación para hacer  los contactos.
· Proyectos FRIL 2013
Jorge Soffia, Encargado de Planificación, estuvimos en una reunión con el Intendente y la Asociación de Municipios, uno de los temas preocupantes a nivel regional es la liberación de los fondos FRIL 2013 y los de la Ley Casino 2012,  en ese ámbito tenemos buenas noticias, hay dinero.
Los criterios de selección de los FNDR son un poco distintos, lo que se envió a Contraloría estrían listos y liberado el instructivo, el 33 % para el Concejo Municipal, 33 % para Estrategia Regional de Desarrollo y el 33 % de la pertinencia de la inversión. La apertura de estos proyectos decían  que iban a ser en Octubre o Noviembre, para ejecutarlos el 2014, imposible que se ejecuten el 2013. En Agosto se iba a ver cuando se liberaban los Fril para concejales.
El FRIL 2013, el primero que va trabajando es el Jardín Infantil de Illahuapi estamos bastante avanzado, dentro de eso también está el trabajo con Pitriuco, veredas y luminarias, Plaza Villa Alegre.
Concejal Herman Portales,  el proyecto del poli deportivo que tenemos con don Armin estamos esperando el espacio que vamos a ocupar, tenemos definida la ubicación con el Alcalde, mientras no esté clara la cantidad de plata no podemos decidir, eso lo estuvimos trabajando con el IND, pero es una asesoría que nos están haciendo ellos.
Concejal Armin Renner, voy a ser bien claro, don Jorge me llamó por el proyecto del Jardín Infantil diciéndome que el proyecto deportivo de nosotros se había caído.
Se producen aclaraciones entre el concejal Herman Portales y el concejal Jorge Figueroa, en relación a lo dicho por el concejal Armin Renner respecto al proyecto del Jardín Infantil de Illahuapi y dos canchas poli deportivas.
Concejal  Ángel Molina, conociendo lo que se ha hecho esperar a los padres y apoderados de Illahuapi, creo que más que un compromiso de un Concejal aquí hay un compromiso de las Autoridades que estamos con la comunidad y tenemos que darle prioridad a los proyectos que ya están en carpeta.
Santiago Mejías,  el verano pasado hicimos una corrida familiar en beneficio del Jardín de Illahuapi, se hicieron arreglos pequeños, se le puso una cubierta al piso, se arreglaron unas puertas, las cornisas del baño que entraba todo el frío, goteras, las barandas del acceso podridas, los juegos infantiles destruidos., las condiciones del jardín son precarias y los niños de Illahuapi tienen derecho a tener un jardín como corresponde.
Concejal René Quichel, yo tenía un proyecto que es el mejoramiento de la sede de la Junta de Vecinos de Pitriuco, había un compromiso con la Seremi de Educación que cedió el  terreno para invertir ahí, lo conversó con el Seremi de Bienes Nacionales, él dice que puede entregar a la Municipalidad o a la Junta de Vecinos  un comodato por no más de cinco años y  no daría pie a que se invierta por esa cantidad de años, tiene que ser sobre 15 ó 20 años, lo habíamos conversado don Jorge, pero vamos a seguir insistiendo por si podemos obtener un comodato por más años.
Yo tengo otro proyecto en Pitriuco de instalación de luminarias y veredas con los fondos  2012  y con los fondos 2013, yo apoyaría el proyecto de Illahuapi porque tengo un compromiso con  la gente. 
Santiago Mejías Administrador Municipal, muchas veredas está bien pero qué pasa con la pasarela en el puente de Ignao; está muy peligrosa.
Concejal René Quichel, trabajamos el año anterior con el proyecto, podríamos haber invertido en la pasarela de Ignao, el lapso de tiempo para el estudio y la inversión no nos ha dado, pero podríamos desde ya empezar a trabajar en eso.
Concejal Armin Renner,  el Alcalde nunca ha querido.
Jorge Soffia, tenemos otros proyectos como el Ruca Lawen, la habilitación de la playa de Riñinahue, implementación de un Centro de Servicios en Riñinahue, también podría presentarse como un Fril, tenemos la postulación de una Feria Costumbrista de 80 millones de pesos. Hay necesidades de garitas, veredas,  iluminación, siempre es bueno mantener proyectos, lo que pasó con la ley casino le sacamos 25 millones más y ahora también presentamos otros 25 millones.
Concejal Jorge Figueroa, ¡qué pasa con las correcciones que había que hacerle al edificio consistorial?, para lo cual se habían liberado ciertos recursos, lo desconozco y había una responsabilidad de este municipio para corregir eso y saber el estado de financiamiento que va a tener si va a ser priorizado o no, esto me lo hizo saber mi Consejero Regional.
Santiago Mejías, Administrador Municipal, efectivamente el Gobierno Regional  citó a una reunión, nosotros no alcanzamos a llegar estábamos en una reunión con la Dirección Arquitectura después no informamos de los resultados, pero el tema se trató en la reunión con el Intendente no solo es el edificio consistorial de Lago Ranco, también el de Máfil que está en una situación parecida, Ramón González nos planteaba que  los recursos estarían, tenemos dos alternativas complejas, una es traspasarle todo a la Dirección de Arquitectura que tomen la Unidad Técnica y la otra es tomar nosotros la responsabilidad, ejecutar el proyecto, hacer las correcciones que hay que hacer y usar los gastos administrativos para  contratar los profesionales exclusivamente dedicados al consistorial para sacarlo adelante.  

De acuerdo a consulta hecha por el concejal Herman Portales don Santiago Mejías responde que la Municipalidad contrató una empresa, se hizo el diseño y se sacó la recomendación técnica, el proyecto está recomendado para ejecución.
Concejal Armin Renner, en la reunión pasada el alcalde dijo que no estaban las platas para la ejecución del proyecto.
Santiago Mejías, la información original que entregó el Gobierno Regional era esa, lo que pasa es que el Gobierno Regional tenía proyectado un presupuesto de 35 mil millones y el puro arrastre eran más de 32 mil, todos los años pasa lo mismo, además el Consejo Regional aprobó una cartera por más de 70 mil millones. La solución es incrementar los fondos y en eso están.
Concejal Jorge Figueroa, mi Core me consultó si sacaron los detalles que fueron observados por la Dirección de Arquitectura, la respuesta no la tengo porque a mi me han preguntado, además el alcalde el otro día muy tajantemente nos dijo que no había ni un solo peso para este año, en ese momento me retiré de Concejo y llamé a mi Consejero, me dijo que los FRIL estaban observados por la Contraloría, que las platas estaban y habían Fril, por lo tanto que esté tranquilo, que confirme a Planificación para que lo tengan listo, que no iba a demorar más de 30 días.
Jorge Soffia, el edificio se postuló a diseño se contrató la consultora, hay procesos administrativos que estamos resolviendo, tenemos una sola persona a cargo de  la Unidad Técnica, fue recibido el RS del diseño para ejecución, tenemos 2.205 millones de pesos para la ejecución, pero el Intendente dijo que no iban a liberar fondos todavía,  porque lo pasarían a una revisión interna, una decisión arbitraria ya que estaba todo visado, la principal observación era que había que actualizar el DS 61, sobre la norma sísmica, nos quitaron la Unidad Técnica.
3.- MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS
· Solicitar aprobación de la mantención del sistema de puntos limpios de
             la planta de reciclaje.

Este punto no se trató, porque no llegaron las personas para exponer la situación planteada en este punto.
04.- ANALISIS Y APROBACION REGLAMENTO DE BIENESTAR DEL DEPARTAMENTO
        DE SALUD MUNICIPAL.

Concejal Herman Portales, solicita al Presidente de la Comisión de Salud que se pronuncie al respecto.

Concejal Ángel Molina, leí el Reglamento de Bienestar  aclaré unos conceptos con la señorita Wilma, pero dice que una vez que esté en marcha hay que aplicar lo que dice  la ley y hay que ajustarse a lo que está diciendo, por mi parte no tengo ninguna consulta ni objeción. Estoy muy contento porque es una de las pocas comunas de la región que lo tendría aprobado.

Concejal Jorge Figueroa,  por lo que leí va en directo beneficio de los trabajadores de la salud,  poco o nada podemos aportar nosotros porque es un reglamento interno, ojalá que a través de este organismo que han creado ustedes, puedan mejorar la visión que tiene la comunidad hacia los funcionarios de salud, que es un poco crítica,  pero hay algunas observaciones en cuanto a la calidez  en la atención al público que se podrían mejorar.

Wilma Vera, este es un Servicio de Bienestar para el funcionario y su familia, nosotros tendríamos un aporte del Estado y obtendríamos el beneficio durante los primeros 24 meses,  el reglamento está bien claro y nos salimos de los márgenes de la ley,  seríamos el tercer Consultorio con el reglamento aprobado.

Aclaro al señor concejal que esto es totalmente aparte el Servicio de Bienestar a lo que es el servicio al usuario, nosotros estamos muy bien posesionados en cuanto a la atención al público a nivel regional y yo diría a nivel nacional. Tenemos un Cesfam que es muy moderno, lo que es muy parecido a una clínica donde el usuario no espera más de media hora para ser atendido.

Concejal Ángel Molina, es probable que las respuestas de los usuarios en todos los centros  de atenciones de servicios público hay un descontento a nivel nacional, también recojo lo que dice Jorge,  él no se refiere tanto a calidad, a lo que se refiere es a calidez  y eso lo llevan muy bien las clínicas privadas, porque cuando uno va a una clínica a ti se acogen,  te absorben, te acompañan.

Concejal Herman Portales, entonces sometemos a votación el Reglamento de Bienestar del  Departamento de Salud Municipal.

	ACUERDO Nº 100: Se aprueba el Reglamento de Bienestar del Personal de la Salud Municipal, por la unanimidad de los concejales habilitados para votar y la abstención del concejal Ángel Molina, por ser beneficiario del Reglamento de Bienestar.



05.- DEPARTAMENTO DE SALUD
· Aprobación de asignación de urgencia para los funcionarios que realizan
cuarto turno con residencia.

Paola Tutt Directora del Desam, venimos a presentar una propuesta con respecto a una asignación mensual permanente para el personal que labora diariamente en el sistema de urgencia, nosotros actualmente estamos funcionando bajo tres modalidades: 

	Diurno
	De las 8 de la mañana a las 5 de la tarde.

	Sapu corto
	De lunes a viernes de 5 de la tarde a las 12 de la noche

	Sur
	De las 12 de la noche hasta las 8 de la mañana, financiado por el Departamento de Salud.


La dotación de ese sistema nocturno es de un médico de llamado, un técnico paramédico, un conductor y de un auxiliar de servicio con residencia, que también cumple funciones de nochero y camillero.

Esto nos ha permitido entregar una cobertura de urgencia durante las 24 horas del día, los 365 días del año. Ahora hemos querido implementar un sistema rotativo de urgencia que funcionaría las 24 horas, para eso la Directora del Cesfam va a explicar en que consiste este sistema de turnos rotativos.

Verónica Benítez, Directora del Cesfam, este sistema del cuarto turno lo iniciamos con los Técnicos Paramédicos y hace un mes lo comenzamos con los conductores,  ellos ya no vana a ser de llamado, van a estar las 24 horas en el Cesfam, esto permite a la comunidad sentirse plenamente apoyada porque no tiene que estar esperando la ambulancia cuando haya una urgencia porque se la llevan a su casa, de hecho hace poco tuvimos un reclamo por eso. 

El turno es desde las 8 de la mañana, hasta las 8 de la tarde y de las 8 de la tarde hasta la s8 de la mañana, hubo que adaptar una residencia para el conductor y el otro horario es un turno de las 8 de la mañana a las 2 de la tarde, por lo tanto, nos permite tener de lunes a viernes dos técnicos paramédicos en el servicio de urgencia, dos conductores en ese horario.

Paola Tutt, nosotros tenemos este sistema de urgencia que lo financiamos con presupuesto municipal, proponemos al Concejo poder cancelar una asignación a nuestro personal que labora en el sistema de urgencia, los funcionarios que aquí trabajan son: 

4  técnicos paramédicos 
4 conductores y;
5 auxiliares paramédicos 

Esta asignación se cancelaría a personal de planta y a contrata. Esta sería para los técnicos paramédicos y conductores de  $ 80.000.-, y auxiliares de servicio $ 50.000.- , para eso les voy hacer entrega de los costos, que es lo que más les interesa a ustedes.

Concejal Armin Renner, lo que más nos interesa es que la atención sea lo más eficiente posible y que no hayan reclamos.   
[bookmark: _GoBack] 
Hilario Vera, Jefe de Finanzas, este sistema se va a regularizar porque estábamos trabajando con los conductores con un sistema de honorarios, va a estar cubierto por las leyes previsionales, de accidentes y sociales porque esta asignación va incluida en el sueldo, es imponible y lo otro, no va haber que esperar que el conductor venga de su domicilio cuando se produzca una urgencia. 
Lo mismo para los conductores, se considera una asignación similar atendiendo a la gran responsabilidad de los conductores respecto al paciente, a los traslados, el camino no está muy bueno y la neblina.

Los auxiliares de servicios que hasta el 30 de junio no han percibido ninguna asignación, ellos han trabajado en un turno rotativo por trabajar de noche, por lo tanto, también se consideró a ellos entregarles una asignación. Estas asignaciones adicionales al 31 de diciembre da un costo de M$ 5.040.-,  hay un valor que está pendiente de pago, se dio la orden por parte del señor Alcalde que en el mes de febrero se inicie este sistema de turnos para subsanar el trabajo a honorarios y se partió con los técnicos paramédicos, se conversó con los funcionarios y se les habló de una asignación de M$ 50.- mensuales, ese costo está pendiente de pago, eso significan M$ 920.-, fueron 6 funcionarios que cumplieron esa función y habría que cancelarles esa deuda.

Para poder hacer el turno de conductores se vio la necesidad de contratar dos nuevos conductores a contar del 01 de julio, lo que significa $ 3.768.624.-, lo que nos da un total de M$ 9.728.-, lo vamos a financiar, tenemos  M$ 4.464.- que ya se cancelaban a los conductores con el sistema a honorarios y la diferencia la vamos a absorber con fondos Percápita, eso es respecto a este sistema de turnos.

Respecto a consulta hecha por el concejal Armin Renner, el Jefe de Finanzas del Departamento de Salud responde que el fondo percápita es el mayor financiamiento que nosotros tenemos del ministerio, de acuerdo al análisis financiero al 30 de junio se estima que lo vamos a poder financiar. Probablemente vamos a recibir algunos recursos adicionales respecto al percápita, porque normalmente tiene un valor fijo por ley y normalmente se conoce en febrero, también se hace una evaluación en el mes de julio respecto al cumplimiento de algunas metas y las metas se van a cumplir y no habría rebaja del percápita, pero es financiable los $  5.264.624.- , por lo tanto, no se requieren recursos adicionales.        
Concejal Armin Renner,  me parece fantástico y ya que están las dos directoras en esta mesa, yo he escuchado críticas de que la atención después de las cinco de la tarde se torna algo lenta por paciente, han tenido que esperar atención por bastante rato, cuál es la problemática, ¿esto va a ayudar a solucionar este problema, porqué se produce eso?

Verónica Benítez  Directora del Cesfam,  no,  en esta época estamos en la campaña invierno aumentan todas las infecciones respiratorias agudas siempre se espera un pik en esta época,  esto es a nivel nacional, por lo tanto, se empieza a producir un atochamiento después de las cinco de la tarde,  se supone que a partir de esta hora se tienen que atender las urgencias reales y a partir de ahí la gente accede por todo porque les acomoda el horario, porque tiene médico, va después de su trabajo, hacen uso de ese horario porque les es más cómodo, eso produce una sobre carga, esto sucede todos los años no es de ahora.

El Ministerio nos dio fondos para el Sapu y para extensión horaria de morbilidad media, ahora tenemos 2 médicos y 3 técnicos paramédicos de 5 a las 8 de la tarde, hay uno que está fijo de las 8 a las 12 de la noche y el otro de apoyo por unos 3 meses que nos alcanza el dinero para financiar esto. Durante el mes de Julio teníamos programado hacer extensión los día sábados, pero no hemos encontrados médico que nos haga este horario.
Concejal René Quichel, yo he recurrido varias veces con mi mamá a urgencia y me parece como usted dice, que la gente abusa del servicio después de las cinco de la tarde, pero yo quiero apuntar al criterio, por ejemplo una persona que venga de Pitriuco en auto arrendado que le significa estar hasta tres horas como nosotros estuvimos con mi madre ahí, me parece que ahí hay que usar un poco el criterio, porque una persona que vive a 3 cuadras de Lago Ranco pasa primero que alguien que viene del sector rural, es ahí donde el funcionario que está inscribiendo a los pacientes debiera preguntarles de dónde viene, porque el auto arrendado aparte del viaje le cobra la espera.
Verónica Benítez, la priorización se hace por motivo de consulta.
Concejal Jorge Figueroa, pero cómo diagnostican la urgencia si la persona que hace la ficha no es especializada. 
Verónica Benítez Directora del Cesfam, La ficha la pasan al equipo y ellos hacen un triache y tienen que viendo el motivo de la consulta y controlar quiénes son los pacientes más graves y requieren primero atención.
Hilario Vera Jefe de Finanzas,  todas las asignaciones adicionales que no son fijas se pueden autorizar por el Concejo cancelar a los funcionarios, de acuerdo al artículo 45 º de la ley Nº 19.371, estas  asignaciones son municipales pero tienen financiamiento.
Concejal Herman Portales, nosotros tenemos que someter a votación es que siga funcionando este sistema y se paguen las asignaciones a los funcionarios que hacen los turnos de urgencia las 24 horas del día.
	ACUERDO Nº 101: Se aprueba por unanimidad de los señores concejales presentes en la sala, que siga funcionando el Cuarto Turno de Urgencia con residencia y que se cancelen las asignaciones correspondientes con cargo a los Fondos Percápita del  Departamento de Salud Municipal, de acuerdo a la propuesta de de dicho departamento.



Concejal Jorge Figueroa, solamente hacer un alcance y esto dicho por algunos choferes que trabajan en Salud, pero ha habido algunas deficiencias que los conductores han tenido que hacer de todo sin la compañía de un paramédico, ellos hacen lo posible dentro de sus conocimientos que van adquiriendo por estar en terreno, por lo que estoy viendo, esto es para mejorar eso.
Concejal Figueroa se refiere a la paciente que se les  cayó a los choferes y a otras falencias que ha habido, pero la señora Verónica Benítez aclara que en esa oportunidad andaban 3 choferes,  que cuando hay un accidente o se trata de un paciente grave va el médico, enfermera o algún paramédico, que se está haciendo un sumario respecto a esa situación y que a partir de ahora se va a ir mejorando todo este tipo de cosas y que esperan no vuelvan a suceder. Que a los conductores se les ha capacitado para prestar los primeros auxilios a los pacientes cuando son trasladados en ambulancia y no van acompañados por una  persona especializada en atención primaria.
Concejal Armin Renner, este tipo de problemas sucede a nivel universal, pero sí donde yo profundizaría más sería en la disposición para atender al paciente, que haya una pequeña sonrisa, sobre todo cuando la gente llega preocupada que es lógico cuando hay un enfermo grave o de cualquier nivel, yo haría  algunos cursos, porque la persona que se contrata se le  está pagando por un servicio, aquí vemos que se está suplementando para que haya un mejor servicio, no se le está pidiendo un favor al funcionario poder insistir, porque yo creo que esa recomendación o capacitación la pueden hacer ustedes, una pequeña sonrisa  hacia las personas que llegan a pedir ayuda hace muy bien. Esta es una crítica que muchas veces yo escucho porque converso con la gente, quizá ustedes no lo percibe.
El señor Renner pone como ejemplo la atención prestan en la aduana para ir a Argentina, a pesar de haber dos máquinas para  ingresas la documentación, igual hay personas que ayudan muy cordialmente al pasajero, además que causa un impacto muy agradable. Tráigannos una propuesta para mejorar la imagen del Consultorio, puede ser de bajo costo pero de gran impacto.
Paola Tutt, si se percibe y estamos trabajando en eso.
Concejal Herman Portales, la gente extraña que cuando se inauguró el Cesfam ustedes tenían una persona que ayudaba a ubicar a la gente cuando llegaba a pedir atención.  
Paola Tutt,  el cargo de estafeta se eliminó, ahora acompaña a los pacientes un técnico paramédico y estamos tratando de mejorar, yo creo que son importantes los comentarios que nos hacen, lo tomamos como una crítica constructiva, si me llama un poco la atención lo de don Jorge, sería bueno que lo conversemos sobre ese tema para que esto no quede en el aire.
06.- DEPARTAMENTO DE FINANZAS
· Entrega de Informe de Ejecución Presupuestaria II Trimestre 2013.
· Propuesta de Modificación Presupuestaria por M$ 44.701.-
07.- CORRESPONDENCIA 
Concejal Herman Portales y Presidente del Concejo, da lectura a carta enviada por el Presidente de la Junta de Vecinos de Ignao y el Presidente del Comité de Agua Potable Rural,  por la preocupación  que existe en los vecinos de Ignao puesto que señalan que al realizarse la obra de solución del problema sanitario de la población Los Alerces se estarían dañando las napas subterráneas y que este proyecto no se encontraría con autorización sanitaria y solicitan paralizar la faena hasta que cumplan con las normas sanitarias y ambientales y se les explique a la comunidad ya que tuvieron escasa participación en este proyecto.
Concejal René Quichel, si hubo participación ciudadana, de las 52 casas estuvieron todos los propietarios, se hicieron dos reuniones  se les explicó a la gente en que consistía el proyecto y quedaron todos conformes, estuvo don Rodrigo Monzón, la señorita Paola, se hicieron tres visitas técnicas, 
Este proyecto empezó el año pasado en un principio se habían aprobado 6 millones de pesos no se presentaron oferentes y después hubo que suplementar 4 millones más, ahí si hubieron interesados. 
Se hace un análisis extenso sobre esta situación con la participación de todos los señores concejales.
Concejal Herman Portales,  determinamos que se le suma urgencia a la evaluación sobre proyecto en ejecución al problema sanitario de 52 viviendas de la población Los Alerces de Ignao, más aún aparentemente no hay resolución sanitaria
08.- VARIOS
Concejal René Quichel, en el camino Meza no puede entrar el furgón escolar,  está malo el camino, nivelando la moto y con unas camionadas de ripio queda bueno.
Concejal Herman Portales, esto lo puede ver directamente con la Dirección de Obras porque ellos dijeron que tenían una especie de calendario para todos.
Concejal Jorge Figueroa, quiero  que quede en acta  porque esto lo  pedimos hace varios meses que se solicite la concesión marítima de escasa importancia desde la Virgen al Río Chamul y Pisada del Diablo, lo he consultado pero no he visto en ningún momento que esta concesión se haya solicitado, porque además se está presentando y está priorizado uno de los  proyectos que tiene que ver con la Pisada del Diablo.
Respecto a consulta hecha por el concejal Herman Portales sobre reunión que se realizó en La Unión en relación a la instalación de balsas jaula en el lago Ranco, el concejal Ángel Molina señala que se refirió a la autorización de las especies salmonídeas en los ríos y lagos como están afectando en la provincia del Ranco, los primeros que manifestaron su preocupación fue el municipio de Lago Ranco y en su intervención don Adrián Duffloc estaba muy molesto con las Autoridades de Lago Ranco que no estaban presente.
El siempre ha estado al tanto para evitar el cultivo de salmones en los ríos y lagos. Yo le pregunté quién autorizaba las instalaciones de las balsas, son varios entes y nadie es responsable.
No habiendo mas que tratar, finaliza la reunión a las 13,40 horas.


                                                                                                    JUANA N. ALVAREZ REYES
                                                                                                            Secretaria Municipal
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